


LAS PALMERAS.- Una revisión de documentos internos del partido Hermandad por Sumbaya,
así como registros fotográficos de eventos partidarios, confirmarían que Sebastián Palomares,
recientemente designado como miembro de la Autoridad Nacional de Competencia (ANC),
desempeñó un rol activo en el equipo técnico de dicha agrupación política durante las últimos
campañas electorales.

Según información a la que accedió este diario, Palomares integró desde 2019 el denominado
"Equipo de Modernización por Sumbaya", un grupo de asesores que elaboró las propuestas
del partido en distintas materias para el partido Hermandad por Sumbaya. Fuentes cercanas
al partido indicaron que Palomares fue uno de los principales redactores del capítulo sobre
desarrollo turismo culinario en la campaña de la elección del 2025.

El nombramiento de Palomares como miembro de la ANC, mediante Decreto Supremo No.
038-2025-PCM del pasado mes de abril, fue recibido con cuestionamientos por diversos
sectores, quienes señalaron que su cercanía al partido gobernante podría comprometer la
independencia e imparcialidad de la institución.

Consultado por El Segre, el vocero de Hermandad por Sumbaya sostuvo que "la participación
de profesionales calificados en equipos técnicos partidarios no constituye impedimento alguno
para asumir funciones públicas" y que "el señor Palomares cuenta con la idoneidad suficiente
para desempeñar el cargo".

Fotografías muestran a Palomares en al menos
cuatro actos partidarios entre 2019 y 2024,
incluyendo la presentación del plan de gobierno en la
Universidad Nacional de Las Palmeras en octubre de
2019. Asimismo, se observa a Palomares en una
reunión con el equipo técnico del partido Hermandad
por Sumbaya.

Reunión en el local principal del 
partido Hermandad por Sumbaya
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LAS PALMERAS.- Una investigación realizada por la Unidad de Investigación de La
República de Sumbaya ha podido establecer, mediante la revisión de decretos supremos,
resoluciones ministeriales y registros del Portal de Transparencia, que Juan Guzmán-García,
designado el pasado abril como nuevo miembro de la Autoridad Nacional de Competencia
(ANC), ocupó al menos cinco cargos de confianza en tres ministerios distintos durante las dos
últimas administraciones del partido Hermandad por Sumbaya.

En 2020, con el inicio del segundo gobierno consecutivo de Hermandad por Sumbaya,
Guzmán-García fue designado como Jefe del Gabinete de Asesores, donde, según fuentes
internas, coordinó la relación entre diversas entidades. Posteriormente, en 2022, fue trasladado
al Ministerio de la Producción, esta vez como Director General de Políticas y Desarrollo, cargo
en el que permaneció hasta finales de 2024. Finalmente, durante los primeros meses de 2025 y
antes de su nombramiento en la ANC, Guzmán-García ejerció brevemente como Asesor
Principal del Despacho del Primer Ministro Aaron Chara Polet, lo que constituiría su quinto
cargo de confianza consecutivo bajo gobiernos del mismo partido.

Lo que llama la atención de los analistas consultados por este medio es que ninguno de los
cinco cargos identificados se vincula de manera directa con las funciones de la ANC. "Su perfil
es el de un funcionario de coordinación política y gestión administrativa, no es un perfil
técnico", señaló la economista Paola Campos, quien fue miembro de la ANC entre 2012 y
2017.

La designación de Guzmán-García se producen en un momento en el que la entidad debe
resolver una denuncia contra el Banco Central de Reserva de Sumbaya por presuntas prácticas
anticompetitivas en el mercado de pagos digitales.

Según los documentos revisados, Guzmán-García inició su
carrera en el sector público en 2016, cuando fue nombrado
Asesor de la Alta Dirección del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, cargo que ejerció hasta mediados de 2018.
Ese mismo año, pasó a desempeñarse como Director de
Coordinación Interinstitucional en el Ministerio de
Educación, posición desde la cual participó en la articulación
de políticas de fomento productivo. Fotografía tomada en una de sus 

visitas a la Biblioteca Nacional.
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